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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Apruébase la propuesta de inversión efectuada por el Sr. Mauricio Uviedo DNI 22.545.146 según lo especificado en el Expediente Letra “U” Nº745, autorizándose al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar el respectivo convenio, para ejecución de mejoras, acondicionado y explotación de las canchas de tenis e instalaciones anexas, existentes en el predio de la ex – Cilsa, así como la construcción en el mismo predio y a su cargo, de baños públicos a administrar por la Municipalidad.-

ARTICULO 2º: Incorpórese al acuerdo marco la obligación de destinar como mínimo 3 horas semanales de clase de tenis a quienes no puedan acceder económicamente al servicio prestado. Inclúyase a interesados con capacidades diferentes.-

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3773/2009 Sala de Sesiones, 2 de diciembre de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

